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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Kn Za r a g o z a , en la Administración dei Bo* 
tBTÍM, Sita on la Imprenta de la Casa-Hospicio 
dn Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
- Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro dias inmediatos á la facha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la /xdmlnis- 
traclón sólo dará los números, previo el pape 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóte ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PISTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
temtnwn»84Obll,ía? en la feninsuia, islas adyacentesT Cana 
veinte dfnaa® Afr Ca 8uJet0s 6 la leR18lacíón peniisuhu á los 81 ”0 sJ dispus^e oS
tai^aL ^Posiciones del Gobierno son obligatorias nsm u 
desde cuatro dínt oficialmente en ella^y
wv™ «• - -i™.

rap en la Península, islas adyacentesTcanarias v 
frica suietos á la legislación nan^^n_arl,tt8. y Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibp.u 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. . x

PARTEJDFICIAL
pr esidencia del  consej o de minist r os

MM. el Rey y la Reina Regente 
iv- D. Q.) y Augusta Real familia conti
núan Sln novedad en su importante salud.

_____________ ^a-ecta 13 Julio 1897) 

Z______s e c c io n ^r Tme r a

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

sexto Cuerpo de

REALES DECRETOS 
el expediente y autos de 

p?.vlda entre el Comandante del sexto Ciierno*1.?" Ejercito y el J uez de primera instancia TPq 
‘Wder, de los cuales resulta: lnataa0la de San- 

¿ne los Sres. D. Ramón y Doña Ru a i - üaque Cn«nL„ J y^na Blanca Almi- instaLda de ? 1 r0U int6 61 de P^'^ra 
1 /“A0 .de Euera d® 1894 

L™ 0° ''V' Autouio Fernández 
d6ebSd¿t n a61*850 P83etaS- Procedentes 
eenoeid? nOr ,1 PT P6rS°na1' Píamente re

privado,: 7 °OU8Í8nada doou- 
da KneíoédtToPa°hada la e-iecucim por auto de 15 
pitado la dti ^1Sm°u me3 y ail0’ 86 Praoti=ó sin 
dendor, no se X . r6,l™r™>ento de pago al 

cuáles er¿ 4 eU b.ieues P” ¡gno- 
e su propiedad, y, como por es-

crito de 11 de Enero de 1896 solicitaran los ejecu
tantes el embargo del crédito que D. Antonio Fer
nández tenía contra el Ayuntamiento de Santander 
en'concepto de contratista del Cuartel de María 
Cristina, y de la fianza que el mismo había forma
lizado para responder de este contrato, y pidieran, 
para que tuviera efecto el embargo, que se oficia
ra al Alcalde Presidente del Ayuntamiento y al 
Sr. Comisario de Guerra de aquella plaza que dis
pusieran la correspondiente anotación en las ofi
nas respectivas^ el Juzgado, en providencia de 13 
de Enero til timo, acordó el embargo del crédito y 
fianzas recordadas, y librar los oficios que se pre
tendían:

Que la Comisaría de Guerra de Santander, en 
oficio dirigido al Juzgado el 28 siguiente, solicitó 
la nulidad del auto (así dice el oficio), en que se 
dispuso el embargo, á virtud de que el contratista 
había manifestado que el Ayuntamiento no le 
satisfacía el importe de la certificación de obra 
expedida en 31 de Diciembre anterior, y por en
tender que el art. 249 del reglamento de obras del 
Cuerpo de Ingenieros y la Real orden de 12 de 
Marzo de 1892 impiden, cuando se trata de obras 
y servicios del Cuerpo de Ingenieros, efectuar 
embargo de cantidades destinadas al pago de cer
tificaciones parciales por obras ejecutadas y que 
no sean consecuencia de liquidaciones generales y 
finales:

Que el Juzgado, en providencia de 3 de Febre
ro, contestó que no procedía el alzamiento del em
bargo pedido por el Sr. Comisario, fundándose en 

; que éste no era parte en los autos ni había 
promovido formal competencia, y en que al Esta- 

I do no se seguía perjuicio con el embargo; que los
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autos siguieron su normal curso y se declaró en 
rebeldía al demandado; se dictó en 7 de Febrero 
la sentencia de remate y fué notificada al deudor; 
el Alcalde de Santander, en 14 del mismo mes, 
hizo saber que había recibido el mandamiento de 
embargo y había decretado lo procedente para su 
cumplimiento; y la Comisaría de Guerra puso en 
conocimiento del Juzgado que quedaba anotada 
la retención en las oficinas de su cargo:

Que en 22 de Febrero del año corriente, el Ge
neral Gobernador de la plaza de Santander pidió 
al Juzgado que le remitiera copia certificada del 
auto ó autos en que hubiera acordado la renten- 
ción del certificado de obra del mes de Noviembre 
anterior, expedido á D. Antonio Fernández, á lo 
que accedió el Juzgado en 25 siguiente:

Que en 9 de Marzo, el Comandante general *del 
sexto Cuerpo de Ejército, enterado de las provi
dencias aludidas, ofició al Juzgado como entendía 
que el Ayuntamiento no debía suspender sus pa
gos al contratista, estando las obras en construc
ción, y rogó que se manifestase al Alcalde en el 
sentido de que las providencias de embargo eran 
meramente preventivas y sólo referentes al resi
duo que pudiera quedar al contratista después de 
terminadas las obras recibidas oficialmente, y á la 
fianza, si ésta no fuere retenida para el cumpli
miento del contrato, fundándose en lo que dispo
nen el art. 249 del reglamento vigente de obras 
de Ingenieros militares y la Real orden de 12 de 
Marzo de 1892 dictada de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina y 
el Consejo de Estado en pleno, y en la armonía 
que debe existir entre Autoridades de distinto 
orden.

Que previa vista de la anterior comunicación á 
la parte actora de los autos ejecutivos, el Juzgado 
acordó en 14 de Marzo reproducir sustancial men
te su providencia de 3 de Febrero, y comunicQtrla 
con inserción de la misma y del escrito en que así 
se le había pedido, fundándose: en que decretado 
y efectuado el embargo á instancia de parte, no 
podía dejarle sin efecto, ni autorizar que se elu
diera en modo alguno; en que la Autoridad mili
tar no era parte en estos autos, relacionados tan 
sólo con intereses particulares; en que la misma 
no formulaba ni aun indicaba su competencia pa
ra conocer en ellos; y en que dictado el auto de 
embargo, teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
art. 249 del reglamento que se cita, y terminadas 
las obras del cuartel, no se seguían perjuicios al 
Estado:

Que el Comandante general del sexto Cuerpo 
de Ejército, en oficio de 6 de Marzo, requirió de 
nuevo al Juzgado, previo dictamen del Auditor é 
informe del Comandante de Ingenieros de la re
gión y del Intendente militar, para que en la for
ma que estimare más oportuna resolviera y decla
rase que el embargo de créditos y fianzas del 
contratista D. Antonio Fernández no era ni podía 
ser extensivo más que al residuo que resultase 
después de terminadas las obras definitivamente y 
de su recepción oficial, esperando que el Juzgado 
suspendiera todo procedimiento hasta que termi
nara la contienda, bajo pena de nulidad de cuanto 
se actuase, y para que en caso de no acceder á

esto tuviera por formulada la competencia con pi‘°' 
mesa de remitir los antecedentes á la Superioridad:

Se apoya el oficio en la analogía que este caso 
tiene al entender de la Comandancia general cou 
el resuelto por Real decreto de 12 de Marzo do 
1892, en el artículo 249 del citado reglamento, 
según el cual el embargo de créditos y fianzas del 
contratista del cuartel de María Cristina no es ni 
puede ser extensivo más que al residuo que resiii' 
te después de terminadas en definitiva y recibidas 
oficialmente las obras, puesto que el activo había 
de responder á la ejecución de las hechas á cuenta 
del contratista por la Comandancia de Ingenieros, 
recibidas tan sólo provisionalmente é incompleta3 
y defectuosas, según Reales decretos de 2 de No* 
viembre y 18 de Diciembre último, en razones de 
conveniencia, como que por no haber cumplido el 
contratista su compromiso de terminar las obra3 
en el plazo del contrato y demás prórrogas conce
didas, se había acordado por Real orden de 12 de 
Novieubre la recepción provisional de las misma3 
en el estado en que se encontraban, y al Estado 
interesaba en este caso más que en ningún otro, 
que se cumpliera el art. 249 para asegurar la ter
minación de la construcción; en que el artículo 
248 del citado reglamento dispone que debe exi3' 
tir una cantidad alzada, además de la fianza, par* 
responder de la conservación de las obras; y eU 
que la cláusula 4.a de la escritura de contrato y 
el artículo 65 del reglamento vigente de contra
tación, autorizan á retener la fianza, y á procede1' 
contra las fincas del contratista cuando aquéll* 
no sea bastante á cubrir los gastos de las obra^

Que el Juzgado, oídos la parte actora y el Mí' 
nisterio fiscal, resolvió en auto de 22 de Mayo 0° 
haber lugar á lo pretendido por la Autoridad m1' 
litar en su comunicación del 6 anterior, conside
rando que las obras del cuartel de María Oristiu* 
se hallaban recibidas provisionalmente, que ** 
aprobar el acto de la recepción se dispuso que l*9 
obras que faltaran se hicieran por la Comandancia 
de Ingenieros y á cuenta del contratista, y que 30 
trata de bienes que no exceptúa de embargo l* 
ley de Enjuiciamento civil:

Que el Comandante general insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presen!0 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 12 del Código de Justicia milita1", 
según el cual los Generales en Jefe dél Ejército Y 
los Capitanes generales de distrito tienen, respect0 
á los diversos ramos de la administración de Gue
rra, las mismas facultades que las leyes conceden 
á los Gobernadores de provincia para promover 
competencias positivas ó negativas á las Autori
dades judiciales por exceso de atribuciones, sin 
perjuicio de que éstas puedan ejercitar en su caso, 
por igual motivo, el recurso de queja establecido 
en el derecho común; las Autoridades militare3 
en estos conflictos oirán á sus auditores, y si 1° 
creyeran oportuno, á los Jefes de los diferente3 
servicios de los ramos de Guerra que les esten 
subordinadas, procediendo después en la form* 
que crean más conveniente á los intereses qu® 
representan:

Visto el art. 2.° de la ley Provisional sobre or
ganización del Poder judicial, que declara que 1*
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potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponde exclusivamente á los Jueces 
y Tribunales:

Visto el art. 5.° de la ley reformada de 13 de 
Septiembre de 1888, que confía á la jurisdicción 
contencioso administrativa las cuestiones referen
tes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de los contratos celebrados por la. Adminis
tración central, provincial y municipal para obras 
y servicios públicos de toda especie:

Considerando:
l-° Que la cuestión de competencia que se 

plantea con los antecedentes extractados, no ha 
tenido concepto y carácter formales de tal cuestión 

competencia hasta que la Autoridad militar 
dirigió su requerimiento á la judicial, porque el 
Comandante general pretendió al principio que el 
Juzgado de Santander declarase nula la resolu-
cion en que se acordó el embargo, quiso más tarde 
que el Juzgado acordarse oficiar al Alcalde para 
que suspendiera el efecto del embargo, y por úl
timo, pretendió que el Juzgado declarase que el 
embargo acordado de créditos y fianzas del con- , r ____  
ti atisba no podía extenderse más que el residuo ' de los cuales resulta: 
que quedara después de terminadas en definitiva 
y recibidas oficialmente las obras:

2.® Que estos antecedentes, que bien pueden 
servir para ilustrar la resolución definitiva de 
a cuestión que se plantea, no alteran en nada 
a naturaleza de la competencia suscitada por 
la Autoridad de guerra, porque de todas suertes el 
oficio que la motiva es un requerimiento de inhi
bición en forma debida, dirigida á la Autoridad 
judicial de Santander, y confirmado por la cita de 
los artículos 12 del Código de Justicia militar, y 
a y 8-°del Real decret0 de 8 de Septiembre 
ce 1887:

3. Que ante él Juzgado de primera instancia 
ae Santander se ejercito la acción ejecutiva fun
dada en documentos privados y reconocidos por el 
deudor, en la forma que para esta clase de detnan- 
das tiene preceptuado la ley de Enjuiciamiento 
civil, y que a virtud de la naturaleza propia de 
esta demanda, se han seguido las reglas de proce
dimiento dictadas en aquella ley:

4.° Que el Juzgado de primera iustaneia de 
^tender era competente por razón de la acción ! 
entablada para entender en el juicio ejecutivo de 
frenóla y que dicho Juzgado, haciendo uso de 
as facultades que la ley de Enjuiciamiento civil 
e confiere acordó e embargo de ciertos créditos y 

determmadas cantidades no comprendidas entre 
los_bienes que la ley exceptúa de embargo:

O • Que a pesar de esto, uo puede menos de 
«c”noOers6 la exclusiva competencia que á su vez 
tiene la Autoridad admmistractiva para conocer 

las cuestiones relativas al cumplimiento, inteli- 
g™0*6, rescisión.y, efectos délos contratos oele- 
orados por la Administración para toda especie de 
servicios y obras públicas: 1

iQue U° de referirse á los efec-
del cnHrt'í^'íí6 para la construcción
mentA d6 ?Iana Crl?tlna cuestión última- 
del valnr8^ .da CT mütlV0 del imitado embargo

ald de las obras ejecutadas y de la fianza

afecta á las mismas, que implica la necesidad de 
una previa resolución administrativa sobre esta 
materia, subordinada á la liquidación y definitiva 
recepción de las obras;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en deci i ir esta competencia á favor del 
Capitán general de Burgos, Comandante general 
en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército, sin perjui
cio de las facultades de la Autoridad judicial para 
decretar embargo sobre aquellas cantidades que 
hubieren de entregarse al contratista después de 
cubrir todas las responsabilidades que nazcan del 
contrato administrativo.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo. ____ _________

En el expediente y autos de competencia susci
tada entré el Gobernador civil de la provincia de 
Valencia y el Juez de instrucción de Onteniente,

Que según el acta de arqueo de íondos munici
pales levantada en el pueblo de Adzaneta en 25 de 
Agosto de 1891, aparece: que constituidos en la 
Sala capitular del Ayuntamiento del expresado 
pueblo el Alcalde del mismo D. José Ripoll Jor- 
dá, el Depositario D. Ceferino Jimeno Ballester y 
el Secretario Contador D. Bruno Ballester para 
verificar un arqueo extraordinario de los fondos 
municipales, según acuerdo del Ayuntamiento, por 
haber sido destituido dicho Depositario en sesión 
extraordinaria de 29 del actual, y hallándose pre
sente D. José Arés, Concejal del Ayuntamiento y 
Depositario que le reemplazaba, se procedió á la 
confrontación de los registros de Caja y los de 
Contaduría, lo cual no pudo verificarse porque el 
dicho Depositario no llevaba tal libro, manifestan
do no obraba en su poder, y examinados solamen
te los de Contaduría, resultaba de los mismos que, 
salvo error de asiento, debían existir en la Caja en 
metálico, billetes del Banco de España ó en papel 
del Estado, la cantidad de 2.107 pesetas 3 cénti
mos; que abierta la Caja por el Depositario, en 
cuyo poder obraban las tres llaves, se vió que en 
ella no había ninguna cantidad en metálico, bille
tes del Banco de España ni en papel del Estado; 
que en tal situación, es decir, sin ningún valor en 
Caja, se hizo cargo de la misma el nuevo Deposi
tario ya nombrado D. José Arés:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Adzaneta en 3 de Septiembre de 1891, se dió 
cuenta por el Alcalde del resultado que había da
do el arqueo verificado, y la Corporación munici
pal acordó que se exigiera por el Alcalde al ex 
Depositario de fondos municipales y de los del 
Pósito presentase dentro del término de un mes 
en la Alcaldía las cuentas de caudales respeoti- 
vas correspondientes al año económico próximo 
pasado, legal mente formalizadas, é hiciera efect i
vas y entregara dentro del término de quince 
días en la Caja municipal las 2.107 pesetas 3 cén
timos que, según los libros que obraban en Secre-
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taría, debían existir en su poder, y en caso de no 
hacerlo, se procediera contra el dicho ex Deposi
tario por medio de expediente administrativo, ó 
denunciándolo al Juzgado como defraudador de 
los fondos municipales que estaban á su cargo:

Que en 24 de Septiembre de 1891, el Alcalde de 
Adzaneta dirigió una comunicación al Delegado 
de Hacienda de la provincia, dándole cuenta del 
resultado del arqueo practicado, de la falta notada 
de las 2.107 pesetas 3 céntimos, del plazo ñjado 
al ex Depositario para la entrega de dicha suma, 
el cual había transcurrido sin hacerla efectiva, y de 
que la cantidad correspondía al Tesoro por el im
puesto de Consumos del próximo pasado año eco
nómico:

Que el Delegado de Hacienda transcribió la co
municación anterior al Fiscal de la Audiencia de 
Játiva, quien en escrito de 4 de Octubre de 1891 
dedujo la correspondiente querella, fundada en los 
siguientes hechos: que constaba por la certifica
ción remitida por el Delegado de Hacienda, que al 
tomar posesión el Ayuntamiento de Adzaneta, su 
Alcalde, D. José Ripoll, preguntó al Alcalde sa
liente y a! Depositario si en la Caja municipal 
había fondos, y ambos contestaron que no; pero 
al examinar el expresado Ripoll los libros de con
tabilidad pue obraban en la Secretaría, vió consig
nado que debía existir en la Caja municipal la 
cantidad ya dicha de 2.107 pesetas 3 céntimos, 
pertenecientes al Tesoro, por el impuesto de con
sumos del próximo pasado ano económico, y dada 
cuenta al Ayuntamiento, se acordó la separación 
del D. Ceferino Jimeno Ballester, que ejercía el 
cargo de Depositario del mismo, lo cual se llevó á 
efecto, sin que al formalizar el arqueo correspon
diente hiciera entrega al nombrado para reempla
zarle de la cantidad mencionada, no habiéndolo 
hecho tampoco después, á pesar de haber transcu
rrido el plazo de los quince días que se le había 
señalado para que lo verificara; que los hechos ex
puestos eran constitutivos de delito, por cuanto el 
Depositario, D. Ceferino Jimeno Ballester, había 
debido hacer entrega de la suma expresada al 
Ayuntamiento de Adzaneta, y no habiéndolo he
cho en el día que cesó, ó los había dedicado á usos 
propios, sustrayéndolos, ó había consentido que 
otro los sustrajese, apareciendo de todas maneras 
que se había apropiado de una cantidad que no le 
pertenecía; delito que, sin prejuzgar la calificación, 
podía estar comprendido en el art. 405 ó en el 414 
del Código penal; el Fiscal proponía las diligencias 
que se habían de practicar, y deducía las preten
siones que á su juicio eran pertinentes en el curso 
del sumario:

Que incoada la correspondiente causa criminal, 
D. Ceferino Jimeno Ballester acudió al Goberna
dor de la provincia para que esta Autoridad sus
citara á la judicial la oportuna competencia, como 
aeí lo hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose: en que á la Delegación de Hacienda 
no competía el conocimiento de los hechos relacio
nados con la gestión de los Depositarios de fondos 
municipales, por lo que su denuncia no podía te
ner más valor que la de un particular; en que la 
ley Municipal marcaba la tramitación que proce
día seguir respecto de los cuentadantes de los fon

dos del Municipio, y los Reales decretos de 21J 
Agosto de 1879, 29 de Marzo y 20 de Abril de 18^ 
previenen que mientras las cuentas municip^ 
no sean examinadas por la Autoridad competeiff 
no cabía exigir responsabilidades que procedie1’" 
de las mismas, ni perseguir, por tanto, crimin11' 
mente á los que de aquéllas hayan de respon^1 
mientras no recaiga, fallo del cual dependa el ‘l11' 
en su día dictaren los Tribunales ordinarios; eí 
que las cuentas de D. Ceferino Jimeno aun no56 
habían presentado, no habían sido examinadas, 
paradas ni falladas, lo cual competía hacer á 
Administración, siendo todo procedimiento llllf 
contra el cuentadante se siguiera, estemporán^l 
falto de la base que exigía la circunstancia á 'l11® 
se refiere el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep* 
tiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, se declaró mal j"’ 
citada la competencia por Real dacreto de 
Junio de 1892: I, !

Que en comunicación de 20 del propio mes^ 
Junio del citado año, el Gobernador volvió áf8* 
querir de inhibición al Juzgado, sin oir pre^il' 
mente para formular este requerimiento á la 
misión provincial, é invocando el que dicha 0^' 
poración emitió para entablar la competencia,^ 
se declara mal suscitada por el Real decreto ai$e' 
referido, reproduce textualmente el anterior 
querimientp, citando las mismas disposiciones 1^ 
gales, y además el art. 2.° del Real decreto 
de Septiembre de 1887 y el art. 27 de la ley Pr0 
vincial: ■

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó»11 
en 16 de Julio de 1892 declarándose compete»^ 
y comunicado al Gobernador, éste, en oficio $ . 
de Septiembre del propio año, acusó recibo 
testimonio remitido por el Juzgado, haciendo 00»’ 
tar en dicha comunicación que este testimonio,9 
había recibido en el Gobierno civil en 20 de Ju*101 
y que se encontraba en la Comisión provincial P!l 
ra que evacuara el informe pedido, á lo que 0° 
aquella fecha se le recordaba el cumplimiento “ I 
este servicio: , -

Que no contestando el Gobernador si insistí» 
no en la competencia, el Juez, en providenciadd I 
25 de Agosto, 27 de Septiembre, 2 de Noviemi^ . 
de 1892 y 6 de Marzo de 1894, recordó al Gob^ I 
nador comunicara al Juzgado la resolución q11 
adoptará en el asunto, y no contestando á p8s^ 
de tan reiterados recordatorios, el Juez dirigió 8’^ 
plicatorios al Ministro de la Gobernación por cO^ 
duoto del de Gracia y Justicia, para que el Gobel 
nador cumpliera este deber, en 23 de RQviemb1, 
de 1892, 13 de Marzo y 3 de Septiembre de 18^' 
25 de Enero y 14 de Diciembre de 1894: ., 1

Que el Gobernador en comunicación de 20 
Abril de 1894 manifiesta al Juzgado, en contest^ 
ción á la de éste de 6 de Marzo anterior, que, 
tamente confiado en la rectitud del Juzgado,r,6. 
nunciaba á la representación que le correspon^

Que no estimando el Juzgado que dicho of^* : 
era bastante para saber si el Gobernador insis*'1, 
ó desistía de la competencia, en providencia d‘ 
de Mayo de 1894 mandó oficiar de nuevo al 
bernador, para que, oída la Comisión provine^’ 
manifestase si insistía ó no en la competencia:

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 97
Que el Juzgado en providencias de 25 de Junio, 

4 de Septiembre y 10 de Noviembre de 1894, vol
vió a recordar al Gobernador manifestase si insis- 
ía o no en la competencia:

¿ue por Real orden del Ministerio de la Gober- 
naciou ile 3 de Enero de 1895 se transcribió al 
gobernador el suplicatorio del Juzgado:
r n° contestando el Gobernador, se volvió á 

servicio, mandando en providencias 
ne 14 de Diciembre de 1895 y 6 de Marzo de 1896, 
elevar guphcatorio al Ministro de Gobernación 
rridn°n|dU'et0( del de Graoia Y -Justicia, y transcu- 

mo algún tiempo, en providencia de 27 de Ju- 
io del presente año se recordó también al Gober- 
a or ‘a contestación á las reiteradas comunica- 

nes que^se le habían dirigido:
nro^nJ;11Goberuador> de acuerdo con la Comisión 
n ?uc.lal?,en comunicación de 17 de Julio últi- 

lo^xnn^A SU r69ueri“;iento, resultando de 
xpuesto el presente conflicto:

i- 1,sl° el art. 8.° del Real decreto de 8 de Sen- 
Go™ebrnador1887, qae5ÍSpTe-llael SÍempre ‘l116 el 
Juzaad»^ /0q“ler.a de iulll“lou a "n Tribunal ó 
pen?abl»,^dlUa,n0 ° esPeela1' manifestará indis
to de 1. ^™ raz0UC,i que 16 as^stany 61 tex- nlamaí el nn 0S1C1°a TÍ T qU6 86 aP°y0 Para re- 

nai el conocimiento del negocio:
Considerando:

al el Qob®rnad°r, al requerir de nuevo 
este ne^n " P»™,?11? »e, Atuviera de conocer en 
el ante,d ’°’ 86 hm‘ Ó 8 t®t*9daoir textualmente 
care? n ,requsnmlentode inhibición, que ñor 
lo y uúk 08 r6qTto» necesarios, se estimó ’ nu- 
néa que dír m °0,lae“U6n01a todas 'as actuacio- 
olaró mJ mT T derlvaraib P«r lo cual se de- 

o mal suscitada la competencia:
, , Que el Gobernador, al nronA^^ t i ‘erminos, y al no oir nueíamenteS r n *eS 
Provincial para hacer el segundo re n .on?lsl°n 
“O solo ha incurrido en los mismos

oal decreto de 5 de Junio de 1849 señ„j - T 8 
"-lado requerimiento, sino n, 4 a‘ Pr‘" 

“fangido el art. 5.» del Keal decreto de sTs 
‘ ombre de 1887, que por sí solo !P‘

--«te. s T»?a; s h1 
^Provincial, que el Gobernador^ - 7 ? ?6 la 
^undo requerimiento, se refieren úni °na,afe* Ru tadas concedidas A los GobernT "6 aS 
portar contiendas de competenei ! ■ Pa*'a 

^Petición declarado que con tale, ’a7 69 8 C°n 
n/ PUede estimar cumplido el nre lsPoslcl°nes 
^tario contenido en el art 8» ? ° reg a" 
P-'osto que las facultades que á ante3 cltado, 
^rnadores están atribuidas paL”8 Jeíe"dos Go- 
«■Ss etete ~ - ras." 
61 ——.¡.X .a 4 la6.

Queexist,iendo además los miím, • • jU6 se señalaron a .. , i i? ,<>1 j mismos vicios de l892, por el m,o d 6”e t 0 d e  5 d e  J™ío  
atienda enfol9 de T mal suscitada la

Promovida, hay que estimar 
“"“demencia eH"a 9 °9 V‘C1US daudo en su

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competen
cia que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

^Gaceta 6 Mayo 1897)

SECCION SEGUNDA

ÍOBIEMO CIVIL DE ÍA PROVINCIA DE 2ARA602A
Gastos carcelarios.— Circular.

Según me participa el Alcalde de Calatayud en 
oficio de 11 del actual, no han concurrido sufi
ciente número de representantes de los pueblos de 
dicho partido, para proceder á la aprobación de 
las cuentas de gastos carcelarios del ejercicio de 
1896-97, y formalizar el presupuesto del ejercicio 
actual; y á fin de evitar que tan importante servi
cio sufra más retraso, ha designado el día 25 del 
que rige, á las once de su mañana, para tomar 
acuerdos.

En su vista, encargo á los Sres. Alcaldes de di
cho partido que en el expresado día y hora, se 
encuentren en la Casa Ayuntamiento de dicha 
ciudad, Comisionados que les representen.

Zaragoza 14 de Julio de 1897.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Sección segunda.—Min a s .
D. Clemente Martínez del Campo, Caballero, Gran 

Cruz de la Orden del Mérito militar con dis
tintivo blanco y Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto dé esta fecha he 

admitido á D. Juan Espiell Rovira, vecino de Bar
celona, una solicitud que ha presentado en el día 
de hoy sobre registro de 146 pertenencias de una 
mina de hierro, sita en término de Alpartir, con el 
título de «Ampliación», y linda al Norte con mon
te común, al Sur con las vertientes de la margen 
derecha del río Alpartir, al Este con las mis
mas vertientes y afueras del propio pueblo de di
cho nombre, y al Oeste con ambas vertientes del 
arroyo llamado de los Beltranes.
. La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo Nor
este del pozo antiguo que perteneció á la mina 
«Bilbilitana» y que está situado muy cerca del ba
rranco del Tejar, ó sea el mismo punto de partida 
que designó el recurrente para el registro que so
licitó en 6 de Mayo último para la mina «Exito» 
en el mismo término municipal; desde dicho pun
to de partida, y en dirección Oeste 36° Sur se me
dirán 60 metros y se fijará la estaca núm. 1 que 
coincidirá con la de igual número del referido re
gistro anterior citado; de dicha estaca núm. 1 y
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en dirección Norte 36° Oeste se medirán 350 me- 1 
tros que coincidirán con la línea de las estacas nú
meros 1 y 2 de la nombrada mina «Exito-» y^se 
fijará la estaca núm. 2; de ella y en dirección Es
te 36° Norte se medirán 500 metros que coincidí- 
rán con la línea de las estacas números 2 y 3 de | 
la expresada mina y se fijará la estaca núm. 3; de 
ésta y en dirección Sur 36° Este se medirán 400 . 
metros que coincidirán con la línea de las estacas 
números 3 y 4 de la misma nombrada mina, y se 
fijará la estaca núm. 4; de ésta y en dirección Es
te 36° Norte se medirán 500 metros que coin
cidirán con la línea de las estacas números 4 y,5 
y se fijará la estaca núm. 5; de ésta y en dirección 
Norte 36° Oeste se medirán 600 metros y se fijará 
la estaca núm. 6; de ésta y en dirección Oeste 36° 
Sur se medirán 1.400 metros y se fijará ja es
taca núm. 7; de ésta y en dirección Sur 36° Este 
se medirán 1.400 metros y se fijará la estaca nú
mero 8; de ésta y en dirección Este 36° Norte 
se medirán 1.400 metros y se fijará la estaca nú
mero 8; de ésta y en dirección Norte 36c Oeste se 
medirán 400 metros y se fijará la estaca núm. 10 
que coincidirá con la estaca núm. 6 del citado re
gistro para la mina «Exito»; de ésta y en di
rección Oeste 36° Sur se medirán 500 metros que 
coincidirán con la línea de las estacas numeróos 6 
y 7 de la misma mina y se fijará la estaca núme
ro 11; de ésta y en dirección Norte 36° Oeste se 
medirán 200 metros que coincidirán con la lí
nea de las estacas números 7 y 8 de la nombrada 
mina y se fijará la estaca núm. 12; de ésta y en 
dirección Oeste 36° Sur se medirán 500 metros 
que coincidirán con la línea de las estacas núme
ros 8 y 9 de la expresada mina y se lijará la es
taca núm. 13; y uniendo éste con la estaca núm. 1 
con una línea que resultará ser de 250 metros y 
coincidirá á la vez con la línea de las estacas nú
meros 9 y 1, de la repetida mina «Exito» y de 
la núm. 1, igualmente de este registro, quedará 
cerrado el espacio que comprende dentro de su 
perímetro las 146 pertenencias que se solicitan.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 12 de Julio de 1897.—Clemente Mar
tínez del Campo.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia la 
venta en pública subasta de 5.000 menuceles de 
carnero, ó los que resulten en más ó en menos, de 
las reses que han de sacrificarse para el consumo 
del Hospital y Hospicio de esta ciudad durante el 
corriente año económico, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría.

El acto se celebratá en el salón de sesiones de la 
Diputación, á las diez de la mañana del día 29

del actual, bajo la presilencia del Sr. Gobernad^ 
civil ó Diputado en quien delegue; la licitad1-111 
será por proposiciones verbales, ajustadas al in°‘ 
délo que se inserta al final, y por pujas á la lian8' 
que no podrán ser menores de un céntimo de Pe’ 
seta por unidad. , ¡

El tipo mínimo de las proposiciones será el “ 
dos pesetas por cada menucel. .

Los lioitadores que deseen tomar parte en 
subasta, habrán de constituir previamente en . 
Caja provincial el depósito de 500 pesetas, y8 
hacer su proposición entregarán al Sr. Presiden^ 
en un pliego abierto su cédula de vecindad y 
resguardo acreditando la constitución de la 
guardándose en todo lo demás las formalidad0 
que determina el Real decreto de 4 de Enero 
1883. * . 

Zaragoza 13 de Julio de 1897.—El Vicepreb. 
dente, Leopoldo Anglés.—Por acuerdo de Ja Co111, 
sión provincial, el Secretario accidental, dO.q 
Vidal.

Modelo de proposicióti.
N. N., vecino do. se compromete, con h'’ 

jeción al pliego de condiciones, á comprar los 
núceles del Hospital y Hospicio, ofreciendo P 
cada uno.........pesetas..........céntimos.

SECCION QUINTA

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.— Expropiaciones
El Sr. Gobernador civil se ha servido acQ^* 

con fecha 7 del mes actual, lo siguiente:
«Visto el expediente de expropiación de 

nos en término municipal de Gallar, con 
de la construcción de la travesía y puente sobr0 y 
Ebro para las carreteras de Gallar á Agrey^ 
Gallar á Sangüesa:

Resultando que rectificada por el Alcalde l11^. 
lación de propietarios á quienes afecta la 
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d0 , 
de Junio último, abriendo un plazo de 20 dí»9^. 
ra que los interesados pudieran aducir las r0 
maciones oportunas:

Considerando que no se ha producido nif^S 
de aquéllas y que se han cumplido todos los r04 
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de 
tades que le están conferidas por el art. 18 d J 
citada ley, y de conformidad con lo propuest'-^j. 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
cia, ha acordado declarar la necesidad de I» l !1- 
pación de los terrenos de que se trata para G 
truir la obra que se intenta; advirtiendo al A*0 í- 
de Gallar haga saber á los interesados que 
caso de estar conformes con esta resolución, I j; 
den nombrar perito que les represente dentr0^ 
plazo de ocho días; debiendo recaer el n0’11 
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miento para que sea válido en persona ó personas 
que reunan las condiciones que se exigen en el ar- 
Uculo 32 del reglamento de 13 de Junio de 1879; 
P1-168 © no ser así se tendrán que conformar con 

P®nt,() que designe la Administración, y si no se 
• n oí man dichos interesados con esta resolución, 
1 e pueden recurrir en alzada para ante el exce- 

u isimo Sr. Ministro de Fomento dentro del mis- 
n> p azo de ocho días; debiendo publicarse aqué- 

611 el Bo l e t ín  Of ic ia l  como previene el art. 25 
1 el expresado reglamento.»
dicín °Vd^el S£- Gobernador se hace público en

__ SECCION SEXTA
La plaza de Médico Cirujano titular de la Be

ber finad" este pU6bl° se halU vao™te por fia- 
nF con el Profesor que lave-
setas anTJeEand0:o a dlotaclóu c™«ste en 500 pe- 

■ anuales, pagadas del presupuesto munieinal 
mentSi -|SPlraUt6S Pr6Sentaráu las solicitudes docu- 
tnal ql"'™ 31 del a°-

‘j que se proveerá.
«u^tdLdeJ“110 06 1897-E1

i or dimisión del que la desemneñabn k.n ^7úb,ioa 
por trimestLtSr::!
Pali cuyo cargo será provisto deaffisT61: 
™par desde la fecha, en la persona o „ d“‘S’-a 

Ayuntamiento reúna mejores cualidad JU1C10 
ouy» motivo se convocan aspirantes S’ P°r 

Franu.13 JUlÍ° d8 1W-'E1 Alcaldo, Mi- 

los cargos de Recaudador 

lustrucoión y el segundo con 60 b a s h a pie m |l u s  . ymlmente se hal® vacante uttT'T 
utivo para perseguir los débitos on ' f Acotamiento resultan por sus reD^afaVUr del 

Y como remuneración perciban 1’
r Promio que realice de los oontribnv “ recaig°s 4°^xnrsados sq

^Petentes.1 gara,Iltia' y IeUUtt Audiciones más 
las rA8^^0.^11^68 de los que deseen diohnc n
86 Pro/ 1VaU esta Alcaldía hasta el día ‘>5CíUg°S’ 

Pr°leerán. aia eu Que 
^.^^ocentio ti'10 36 l897"151 Alcalde ac- 
tasi° su ™aadado, Eus-

U desempeñaba se halla 
ana de este Ayuntamiento, dota

da con el sueldo anual de 1.500 pesetas y casa-ha
bitación.

Los aspirantes á dicha plaza, que presentarán 
las solicitudes antes del día 25 del actual, en que 
se proveerá, deberán poseer el título de Abogado, 
y en su defecto que haya sido oficial 3.° de Admi
nistración civil ó desempeñado el cargo de Secre
tario en población mayor de 8.000 habitantes.

También se hallan vacantes por reformas en el 
presupuesto municipal las plazas de oficial l.°, 
oficial 2.° y oficial 3.° de la Secretaría del Ayun
tamiento, dotadas con el haber anual de 1.100 pe
setas la primera, 912‘50 pesetas la segunda y 730 
pesetas la tercera.

Los aspirantes á las mismas podrán presentar 
sus solicitudes hasta el día 25 del corriente, en 
que serán provistas por la Corporación municipal 
en la sesión que celebre el mismo día.

Caspe 12 de Julio de 1897.—MI Alcalde, Manuel 
Pellicer.

El reparto de consumos, líquidos, alcoholes y 
sal, correspondiente al ejercicio actual de 1897-98, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, durante cuyo 
plazo los vecinos podrán examinarlo y presentar 
las reclamaciones que consideren oportunas.

Farlete 11 de Julio de 1897.—El Alcalde, An
tonio Calvo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud
D. Manuel Ostáriz Gil, Abogado, Juez municipal 

suplente de esta ciudad, ejerciente funciones de 
primera instancia de la misma y su partido por 
ausencia en uso de licencia del propietario é 
indisposición del municipal:
Hago saber: Que para pago del importe de la 

cuenta jurada presentada por el Procurador de 
los Tribunales de Zaragoza D. Román Burgaleta, 
eu autos de juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos eu este Jusgado á instancia de D. Vicen
te Borque García, contra Viceute Forcén Lezcano 
y otros, del pueblo de Sestrica, sobre nulidad de 
cierta escritura, los cuales autos pendieron eu la 
Audiencia de Zaragoza por virtud de apelación in
terpuesta en los mismos, tengo acordado la venta 
eu pública y seguuda subasta, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, de la finca que á continua
ción se expresa:

Una tierra, de una yugada y un cuarto, sita en 
la partida del Barranquillo, término de Sestrica; 
lindante al Saliente con senda, al Mediodía con 
otra de Miguel Sancho, al Poniente con otra de 
Constantino Roy, y al Norte cou la de Pedro For
cén: tasada eu 1.250 pesetas.

Cuyo acto de subasta teudrá layar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito eu la Cárcel del 
partido, el día 31 del actual, á las once y media
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de su mañana, advirtiéndose lo siguiente: que la 
finca que se subasta se halla gravada con una hi
poteca de 1.000 pesetas; y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en el remate debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa judicial el 10 por 100 efectivo del valor de 
la finca que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y por último, que el título de pro
piedad se halla corriente.

Dado en Calatayud á 5 de Julio de 1897.—Ma
nuel Ostáriz Gil.—D. S. O., Manuel Palomares.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Lecera
D. Miguel Alos Aznar, Juez municipal de esta vi

lla de Lécera:
Hago saber: Que Bernardo Alos Liédana y su 

esposa Tomasa Tena Quílez, han comparecido en 
este Juzgado municipal, solicitando, como apode
rados de D. Lázaro Foz Ponz, se proceda á la se
gunda subasta de venta de la casa de Miguel To
llo Curdí, con la baja del 25 por 100 de la tasación, 
para atender con la enagenación de la referida fin
ca al débito y costas causadas y que se causaren 
en virtud del juicio verbal civil entablado ante mi 
autoridad por los indicados Bernardo Alos y To
masa Tena en 11 de Noviembre de 1896.

En vista de lo solicitado, y teniendo presente lo 
prevenido en el art: 1.504 de la ley de Enjuicia
miento civil, en providencia de este día ha decre
tado sacar en segunda subasta de venta con la ba
ja del 25 por 100 de tasación la finca siguiente:

Una casa, sita en la plaza de la Fuente de esta 
villa; que confronta por derecha con la de Fran
cisco Royo, por izquierda con la de José Aznar y 
por espalda con camino, cuya casa en su planta 
baja se compone de patio, cocina, cuadra y corral 
en una superficie de 83 metros cuadrados. Cuenta 
con un piso destinado á habitaciones sobre las de 
la planta y sobre el principal, graneros, al estilo 
del país. Bajo la cocina hay una bodega vinaria. 
Toda la finca fué objeto de tasación en 1.400 pese
tas y se saca en segunda subasta á la venta en 
1.050 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 29 del mes actual, 
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Se advierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación: que 
será de cuenta del rematante la provisión de títu
los de propiedad, y que para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable depositar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del total importe 
de subasta.

Dado en Lécera á 6 de Julio de 1897.—El Juez 
municipal, Miguel Alos.—D. S. O., el Secretario) 
Patricio Monzón.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Ricardo Pieltaín Garríguez, Comandante de 

infantería, Juez instructor permanente de cau
sas militares en la quinta región:
Habiéndose evadido de las prisiones militare8 

de Zaragoza el soldado desertor de la Brigada di8' 
ciplinaria de Cuba Enrique Calvo Antón, de ofici° 
sastre, de 32 años, estatura un metro 595 milito0' 
tros, con pelo castaño, cejas al pelo, ojos grande3) 
nariz regular, boca regular, color sano y aire bue
no, sin señas particulares, á quien de orden de* 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuer
po de Ejército y Capitán general de Aragón estoy 
sumariando para averiguar su cualidad de deser
tor de la Brigada disciplinaria de Cuba:

Usando de la jurisdicción que me concede 6 
Código de Justicia militar, por el presente priioer 
edicto llamo, cito y emplazo para que en térmiu0 
de 30 días, á contar del de la fecha, se presen16 
en las prisiones militares de Zaragoza, á fin d0 
que sea oído; bajo apercibimiento de ser declarad0 
rebelde si no compareciese en el referido plaz°f 
siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la po*1' 
cía judicial, para que busquen al referido procesa 
do, y caso de que fuese habido, lo remitan en cal1; 
dad de preso, con las seguridades convenientes, ® 
prisiones militares (Castillo de la Aljafería) y á10* 
disposición, pues así lo tengo acordado en prov1' 
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 
debida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  0í'j ' 
0IAL de esta provincia. -i

Dado en Zaragoza á 13 de Julio de 1897. 
Comandante Juez instructor, Ricardo Pieltaín-^ 
Por su mandato, el cabo del regimiento infante1"1 
del Infante, núm. 5, Secretario, Jesús Arenillas-
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QIQANTBS Y CABEZUDOS ;
PARA FIESTAS POPULARES 

— g

Gran colección y varíen en tipos y tamaños “
Se remiten gratis fotografías. . ,
Dirección: Bartolomé Domingo, Hospicio p1 

vincial.—Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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